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Plataforma del Tercer Sector 

 

Propuestas de mejora para los pueblos y ciudades 

en las elecciones de mayo de 2023 

 

 

¿Qué es la Plataforma del Tercer Sector? 

 

¿Qué solicita la Plataforma del Tercer Sector? 

 

Propuesta de medidas para aplicar 

en los municipios 

 

1. Crear más espacios locales de diálogo con el Tercer Sector 

2. Destinar más dinero a campañas de información 

    y sensibilización 

3. Promover la accesibilidad para todas las personas  

4. Fomentar la cultura, el ocio y el deporte inclusivo 

5. Luchar por el desarrollo de las zonas rurales 

6. Crear más planes de vivienda en los municipios 

7. Crear más políticas de cooperación al desarrollo 

8. Fortalecer las políticas de igualdad entre mujeres y hombres 

9. Simplificar los procesos administrativos 

10. Crear más programas de inclusión con medidas 

       para luchar contra la exclusión social 
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¿Qué es la Plataforma del Tercer Sector? 

 

Somos una organización nacional formada por entidades 

sociales y privadas que nos unimos para defender 

los derechos de la ciudadanía. 

En particular, los derechos de las personas que están  

en situación de pobreza o de exclusión social. 

 

La Plataforma del Tercer Sector se creó en el año 2012. 

La fundaron siete organizaciones de las más importantes 

del ámbito social en España. 

 

En la actualidad está formada por 20 organizaciones 

y representa a unas 28.000 entidades sociales. 

  

 

¿Qué solicita la Plataforma del Tercer Sector? 

 

Esta Plataforma y las organizaciones que la formamos 

pedimos a las entidades públicas que creen iniciativas 

para luchar contra la pobreza y la exclusión social 

basadas en las necesidades de cada territorio. 

 

Para ello, planteamos unas medidas concretas 

que se basan en el respeto por los Derechos Humanos 

de personas que viven con muchas dificultades 

o no tienen un medio seguro para ganarse la vida. 

 

Todas las medidas que proponemos en este documento 

tienen en cuenta: 

 

• La igualdad entre mujeres y hombres. 

• La necesidad de convivencia e inclusión  

de toda la ciudadanía. 

• El valor positivo de la diversidad.           

• La importancia de las acciones voluntarias. 

• La no discriminación de las personas. 

Diversidad. Grupos de 
personas con diferentes 
características físicas, 
sociales y personales.  
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Propuesta de medidas para aplicar  

en las localidades y municipios            

 

 

1. Crear más espacios locales de diálogo con el Tercer Sector 

 

Debe haber más espacios y oportunidades  

de diálogo entre las autoridades locales  

y las entidades que forman el Tercer Sector. 

 

Hay que tener en cuenta que el Tercer Sector 

trabaja de forma directa con las personas  

en riesgo de exclusión y puede aportar mucha información  

y propuestas a las autoridades locales. 

 

La medida concreta que proponemos para que haya  

más espacios de diálogo es: 

 

a) Crear mesas de diálogo en las que participen  

las autoridades locales y las entidades sociales. 

De esta forma, habrá más coordinación entre las dos partes 

y las entidades sociales podrán participar  

en la toma de decisiones. 

 

 

2. Destinar más dinero a campañas de información 

    y sensibilización 

 

Es necesario destinar más dinero de los presupuestos  

de cada localidad para dar a conocer cuál es la situación  

de las personas en riesgo de exclusión social  

y para promocionar el voluntariado. 

 

Las medidas concretas que proponemos  

a través de estas campañas son: 

 

Municipio.  Pueblo o 
ciudad que tiene 
Ayuntamiento propio.  

Autoridades locales. 
Personas que 
gobiernan en un pueblo 
o ciudad. Por ejemplo, 
el alcalde y los 
concejales.   
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a) Aprovechar las campañas para dar a conocer 

el trabajo que hacen las entidades del Tercer Sector 

en esa localidad y concienciar sobre la necesidad 

 de contar con estas organizaciones para construir 

 una sociedad más justa. 

 

b) Crear planes que promuevan el voluntariado 

entre la ciudadanía local, con la colaboración  

de las entidades del Tercer Sector. 

Para conseguirlo, una parte de los presupuestos locales 

servirá para apoyar a las entidades de voluntariado. 

 

 

3. Promover la accesibilidad para todas  

    las personas  

 

Las autoridades locales deben crear normas  

y destinar dinero de sus presupuestos  

para que los municipios sean más accesibles  

para todas las personas. 

 

Las medidas concretas que proponemos  

para crear municipios más accesibles son: 

 

a) Actualizar las leyes para cumplir con las normas 

de Accesibilidad Universal que se aprobaron en 2017. 

 

Desde esta fecha todos los entornos, productos  

y servicios deben ser accesibles para todas las personas, 

incluyendo a las personas con discapacidad. 

 

Por eso, hay que actualizar las leyes y destinar 

más dinero público para eliminar barreras  

y conseguir que los lugares, la información  

y las tecnologías sean más accesibles. 

 

Accesibilidad.  
Condición que deben 
cumplir los lugares, 
productos y servicios 
para que todas las 
personas tengan las 
mismas oportunidades 
de acceder a ellos. 
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b) Crear más transporte público en pueblos y ciudades 

y hacerlo accesible a las personas con dificultades 

físicas, intelectuales y en riesgo de exclusión social. 

 

c) Crear acuerdos para que las entidades  

del Tercer Sector paguen menos impuestos 

locales en su trabajo de ayuda  

a las personas en situación de exclusión social. 

 

 

4. Fomentar la cultura, el ocio y el deporte inclusivo 

 

Las autoridades locales deben crear proyectos  

y espacios de ocio inclusivos destinados  

a niños, niñas y jóvenes. 

 

Las medidas concretas que proponemos  

para promover el ocio inclusivo entre menores y jóvenes son: 

 

a) Ofrecer todas las medidas de apoyo necesarias 

para que los niños, niñas y jóvenes con discapacidad 

y otras necesidades puedan participar en la actividad  

que elijan. 

 

b) Crear campañas que promocionen el deporte  

con actividades deportivas inclusivas,  

para todas las personas. 

 

c) Considerar la práctica de deporte como un instrumento 

para mejorar la salud y una herramienta 

en la que no se tengan en cuenta las diferencias  

sociales y culturales. 

 

 

 

 

Impuestos. Dinero que 
todas las personas 
pagamos a la 
Administración Pública 
para tener recursos en 
nuestros pueblos y 
ciudades. 
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5. Luchar por el desarrollo de las zonas rurales      

 

Las autoridades locales deben crear proyectos y 

programas 

que apoyen el desarrollo de sus zonas rurales  

y favorezcan que sus habitantes 

no se vayan de ese lugar. 

 

Las medidas concretas que proponemos 

para conseguir el desarrollo de las zonas rurales son: 

 

a) Crear pueblos y ciudades sostenibles  

que sean respetuosas con el medio ambiente. 

 

b) Crear planes que fomenten el empleo  

de las mujeres en zonas rurales. 

 

c) Reconocer el trabajo que hacen las entidades 

del Tercer Sector en las zonas rurales. 

 

Las entidades sociales que trabajan en zonas rurales 

tienen la experiencia suficiente para conocer 

cuáles son las necesidades de cada zona. 

Por eso, las autoridades locales tienen que contar con ellas 

al crear nuevos programas y proyectos. 

 

d) Desarrollar proyectos que luchen  

contra la soledad no deseada en zonas rurales 

y la exclusión que esta soledad provoca 

tanto en personas mayores como en jóvenes. 

 

 

6. Crear más planes de vivienda en los municipios 

 

Las autoridades locales se deben comprometer  

a prevenir y detener los desahucios  

y a crear planes de vivienda accesibles para todas las personas. 

Zonas rurales. 
Territorios fuera de las 
ciudades, dónde viven 
menos personas, hay 
más espacios naturales y 
más actividades 
relacionadas con la 
agricultura y la ganadera.  
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Las medidas concretas que proponemos  

para evitar que haya personas sin hogar son: 

 

a) Crear planes de vivienda que den prioridad 

a los jóvenes, a las personas con discapacidad, 

a las personas mayores y a otros colectivos 

que tienen más dificultades para conseguir una vivienda. 

 

b) Favorecer el alquiler de viviendas públicas 

de alquiler para los jóvenes. 

 

c) Llegar a acuerdos con las empresas que dan  

servicios públicos esenciales para que todas las casas 

tengan: luz, agua, gas y teléfono 

y ayudar así a las familias que no puedan pagar  

estos servicios. 

 

 

7. Crear más políticas de cooperación al desarrollo 

 

Los pueblos y las ciudades son los lugares  

dónde conviven personas de distintos países 

del norte y del sur. 

 

Por eso, las autoridades locales deben aprovechar esta situación 

para sensibilizar a la ciudadanía sobre las desigualdades 

entre países y comprometerse con proyectos 

de cooperación internacional. 

 

Las medidas concretas que proponemos  

para apoyar la cooperación al desarrollo son: 

 

a) Destinar el 0,7 por ciento del presupuesto de cada municipio 

a proyectos de cooperación al desarrollo. 
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b) Educar a la ciudadanía en cooperación al desarrollo 

a través del trabajo de las entidades sociales 

y la colaboración de los medios de comunicación locales. 

 

c) Impulsar el comercio justo y el voluntariado. 

 

El comercio justo es un modelo de comercio internacional 

que protege los derechos de los campesinos, agricultores 

y artesanos y se asegura de que reciban un sueldo justo  

por su trabajo. 

 

d) Crear o mejorar los Consejos Municipales de Cooperación. 

Estos consejos son un espacio en los que  

la ciudanía puede participar en temas relacionados 

con la cooperación y la educación para la justicia. 

 

 

8. Fortalecer las políticas de igualdad entre mujeres y hombres 

 

Las autoridades locales de todos los municipios 

deben gobernar siguiendo el principio de igualdad 

entre mujeres y hombres en todos los programas  

e iniciativas del municipio. 

 

Las medidas concretas que proponemos  

para conseguir la igualdad son: 

 

a) Incluir el principio de igualdad y no discriminación  

entre mujeres y hombres en todos los programas  

e iniciativas del municipio.  

 

Debe hacerse en todos los ámbitos locales: 

servicios sociales, cultura, empleo, deportes, 

urbanismo, salud, seguridad, participación social y política, 

economía y medios de comunicación. 
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b) Crear Consejos Municipales de Mujeres. 

Estos consejos son espacios para consultar dudas 

y aconsejar sobre aspectos relacionados con la igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 

Debe ser una vía de comunicación directa  

y participativa entre las autoridades locales 

y las mujeres de un municipio. 

 

 

9. Simplificar los procesos administrativos 

 

Las autoridades locales deben cambiar y hacer más sencillos  

los procesos necesarios para hacer trámites y gestiones. 

 

Además, deben hacer que todos los trámites 

sean accesibles para las personas que no tienen acceso 

a las nuevas tecnologías o no saben usarlas. 

 

Por ejemplo, permitir que se presenten solicitudes 

o se pidan citas de forma presencial, 

en lugar de tener que hacerlo a través de Internet. 

 

Estas medidas mejorarán la atención a la ciudadanía 

y permitirán que las entidades del Tercer Sector 

ofrezcan más servicios a las personas que los necesitan. 

 

 

10. Crear más programas de inclusión con medidas 

       para luchar contra la exclusión social 

 

Las autoridades locales deben crear y aprobar medidas 

para luchar contra la exclusión social y la pobreza 

en los municipios.  

Estas medidas se deben poner en marcha  

entre los años 2023 y 2027. 
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Las medidas concretas que proponemos  

para luchar contra la exclusión social y la pobreza son: 

 

a) Crear programas de acogida e inclusión  

para personas migrantes y refugiadas. 

 

b) Crear un Fondo Local para la Exclusión Social  

y la Pobreza que financie programas y proyectos  

en los que colaboren de forma activa las entidades 

del Tercer Sector. 

 

A este fondo se debe destinar al menos el 5 por ciento 

del presupuesto del municipio. 

 

c) Crear un Servicio de Atención a Urgencias Sociales 

y Colaboración en Emergencias. 

 

Este servicio atenderá de forma inmediata a las personas 

a las que no pueden atender los servicios sociales  

en ese momento y necesitan una respuesta urgente 

e inmediata por estar en una situación de crisis 

y desprotección social.  

 

d) Revisar las condiciones de acceso a los puestos  

de empleo públicos. 

Se debe asegurar que se cumplen las condiciones  

de ventajas sociales necesarias 

y estas condiciones se cumplen en todas las convocatorias. 

 

e) Crear nuevos programas de empleo locales  

que ofrezcan más puestos de trabajo y de calidad 

a personas en riesgo de exclusión social  

y den preferencia para trabajar a las personas  

que viven en ese municipio. 
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f) Crear iniciativas locales en las que todas las personas 

del municipio estén representadas. 

También las personas que están en riesgo  

de exclusión social. 

 

Para conseguirlo es necesario informar  

a todas las personas de estas iniciativas 

y darles la oportunidad real de participar en ellas. 

 

g) Hacer accesible a toda la ciudadanía 

la información sobre las iniciativas y programas del municipio. 

De esta forma será más fácil que todas las personas  

puedan opinar y participar de forma más activa  

en la creación de programas y proyectos de su pueblo o ciudad. 
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Contacta con la Plataforma del Tercer Sector 

 

Dirección: Paseo del Molino 14 1ºA. 

28045 Madrid 

 

Página web: www.plataformatercersector.es 

 

Correo electrónico: info@plataformatercersector.es 

 

Teléfono: 91 752 83 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La adaptación de este documento a Lectura Fácil 
ha sido realizada gracias a la colaboración de      

 
 

http://www.plataformatercersector.es/
mailto:info@plataformatercersector.es

